
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/08/2019 21:05 
Número de Folio: 01567619 
Nombre o denominación social del solicitante: MARTINA HERNANDEZ HERNANDEZ 
Información que requiere: copia en versión electrónica de todos los vehículos dados de alta y de baja en el
inventario de ese sujeto obligado, especificando el número de vehículo, nombre de quien lo tiene asignado,
área a su cargo, características del vehículo y funciones a las que se encuentra o encontraba destinado, fecha
de alta o baja en su caso, lo anterior del año 2017, 2018 y 2019  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
27/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 23/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



DR. Julio dt Jtsús Vázquez F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01567619 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/521/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/275/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vaeherrrosa, Tabasco a 05 de marzo de 2020. 

CUENTA: Con el oficio No. TSJ/OM/513_81s/2020. signado por la ARO. Gloria Guadalupe 
Ascencw Lastra. Oficial Mayor del Poder Judteial del Estado de Tabasco, mediante el cual se 
proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 01567619 ------- 
---------------------------------Conste-------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información púbhca con número de folio 01567619. recooa el diecinueve de 
agosto de dos mil diecinueve, a las vemrcn horas con cinco minutos, presentada vra 
Plataforma Naclonal de Transparencia. mediante la cual requiere· " ... copia en versión 
electrónica de todos /os vehiculos dados de alta y de baja en el invenlario de ese sujeto 
obligado, especificando el número de vehículo, nombre de quien lo tiene asignado, área 
a su cargo, características del vehicu/o y funciones a las que se encuentra o encontraba 
destinado, fecha de alta o baja en su caso, /o anterior del año 2017, 2018 y 2019 ... ". por 
lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente.····-···········--········-··-···············-·············-·-····-·-------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los amenos 4, 6, 49, 50 tracccnes 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información schcnada 
ante esta Umdad de Transparencia es pública.--·-········-·······-·--·······-····------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por medio 
del cual el área competente, se pronuncm dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo ------------------------------------ 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación 

No. Número de Oficio Are a Res onsable 
Of1e1alía Mayor del Poder ARO. Gloria Gil"ada¡upe 

1 TSJ/OM1513_Bis/2020 Judicial del Estado de 
Tabasco Ascencio L�stra 

• ·· 10:w Aiio ,f<' f.,,,m" 1 '1rnri,,, 11,'m'm<!riw Mmh i' 1f,, /u 



DR. Julio d� JtsU, Vhqun Falcón 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adqulnda, transformada o en poder de los su Jetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dk:ha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del souotarae. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ······--··········--··-·········-·-···········--···········--······ 

Para sustentar lo antefiormente señalado, se cita el Cnteno 009·10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe· 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentm1 ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informacion. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 ele la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfocmac1ón Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarén obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependeocias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las soliciludes de mtormacrón, sino que deben garantizar 
el acceso a la 1nfonnación con la que cuentan en el formato que la misma as¡ lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sauereccco a la soltc1tud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso LuJamblO lrazébal 

17';ó1 /OQ L?':w:>•"'"""" rl<> Flinl�i""" 'f A<>,.MM'\c: rlo MPv,rv, <; A rl<> I": V - M"rlR U"Mn 

Coosejo Nacional de Ciencia y Tecnolog1a - Jacqueline Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Arigel TIT11dad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueline Peuhard Manseal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del lostituto Nacional de "rranspareoce. Acceso a la 
lnfocmación y Protección de Datos Personales, que a la letra mereooa 

No existe obligación de elaborar doeumentos ad hoc para atender las solicitudes de a,cceso a la 
información. Los articulos 129 de la Ley General de Transparenaa y Acceso a la Información Pública 
y 130. pérrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlonnación PúbllC8, set'lalan 
que los suflltos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar. de acuerdo oon sus facultades, competencias o funciones, 
confonne a las caracteristicas físicas de la mformación o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, 
los su,etos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 1nformac16n del particular, 
proporcionando la información con la Que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atendar las solicitudes de lnfonnaclón. 
ResolucionH: 

.• 2U2/J, Año tk l.�11110 l 'icario. JJ¡,m•11u!ri10 Mad, e d,, la 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 



DR. Julio de Jesús Vátquez Faleón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

·RRA 0050/16. lnshtuto Naconat para la Evaluación de la Educación 13 ¡ul,o ce 2016. Por unamm1dad 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acui'ia Llamas. 
•RRA 0310/16. lns111u10 Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProteCCl6n de Datos 
Personales 10 de agos1o de 2016 Por unanimidad. comscoaea Ponente Areh Cano cueceoa. 
·RRA 1889/16 Secretaría de Hacienda y Crédito Públ,co 05 de octubre de 2016. Por unanemdad 
cormaonaea Ponente. Ximena Puenle de la Mora 

Por último, es Importante destacar Que la actuación de esle su¡eto obligado se desarrolló con 
apego al principlo de buena fe, entendido éste como un pnncipio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico juodlco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta tnstnucón, en 
uso de sus atnbucscnes, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco iuridico que 
nge el derecho de acceso a la Información.---········--··-·······-············---···· 

TERCERO: Por otra parte, se le informa que de conformidad con la Circular 0312020, se 
suspendieron las labores, el 27 de febrero de 2020, con motivo del CLVI Aniversario del 
Triunfo de las Fuerzas Liberales sobre el Invasor Francés en Tabasco. dicha circular se 
encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: hUp 1/tsj- 
tabasco gob m�lresourcesloclfloubhc/261 a6aac7ccl34cffe45c44e5f8591c3t pdf, por 1o cual se 
le nottfica este proveído en tiempo y forma. 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágase le saber a la persona 
interesada Que dispone de 15 dias hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a la 
notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revistón ante el lnsrnuto Tabasquei'lo de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Umdad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ·•·•·•·•· ·····-·-·-····· ········--·----······· 

QUINTO: Notrüquese la ecncnuc recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-·-···-·····-·-···-··-··----·-·-·-··-·----·---Cumplase.·-····---···-·····--·-·····----·-···· 

Asi lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.---·········---···· ,C,L---·-·····-·--······ 

·· ]020 .'11lo ,f,, Ü't!/1(1 1 ic11rir,. IJ, m·máiw Mwh ,, d,• /11 



Circular No 0312020 

Vllahermosa, Taba,;co 20 de feb<ero de 2020 

ce. PEf:tSONAL DEL PODER JUDICIAL 
Y AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

Coo motivo de celebrarse el CLVI ANIVERSARIO DEL 
TRIUNFO DE LAS FUERZAS LIBERALES SOBRE EL INVASOR FRANCÉS EN 
TABASCO el 27 de febrero del presente aiio, los Plenos del Tribunal Superior 
de Justióa y del Coosejo de la Judicatura del Poder Judielal, en sus respectivas 
5esiones Ordmar!as, <'ICOl"daron suspender las latxns ordloart.:,s de ese día, 
quedando guardias en los Juzgados Segundo Penal de Centro, Penal de Cárdenas, 
para el sistema tradicional, en témmos de las clsposklooes previstas en el 
Acuerdo General 02/2019 del Consejo de ta Judicatura del Poder Judicial del 
Estaóo; asimismo, en los Juzgados de E,ecuclÓn de Medidas Legales para 
Adolescefltes, de E}ecuclón de Sanciones Penales, Juzglldos de Control y Tribunal 
de Enjuiciamiento y Juzgado de Control y Tr!buoal de Juicio Oral Especializado en 
Matena de Adolescentes, así como en la 5«d6n de Amparos seoees, únicamente 
para los efectos de tránvte de libertades y términos constrtucioo¡iles en lXI llorano 
de tas 08:00 a las 13:00 horas; precisándose que los Jueces de Control y 
Tribunales de EnjlJIClarrveflto quedan fitCUltados para que, previo � trámite 
correspondiente, emitan órdenes de e.ateo, aprehensl6n y reaprl!heoslón, asl como 
cualquier otra satuación que deba ser resuelta en Ylrtud de que Implique términos 
procesales; ta Sala Espeo.)I Coosbtudooal, la Sala Unitaria Especializada en 
Justicia para Adolescentes y Oralidad para Adurtos, ias Salas Oviles y Penales, l¡i 
Sección de Amparos Oviles, los Juzgados CIV!les, Fam,hares y de Oralldad 
MercantJI, asi como la Secd6r, OVIi de los Juzgados Ml�tos permanecerán 
cerrados; por lo que no coru:ráin los téonlnos PCo0Ples relacionados con 

101 luidos ventilados en los mismos; 1o antenor, de conformidad con 1o 
dispuesto por los articules 115 del Código de Procedimientos OvHes, 28 dej Cócbgo 
de Prccedemeotcs Penales y 94 pámfo tercero del Código Nacional de 
Procedmiefltos Penales. 

Asimismo, se es Informa que � Magistrado Eugenio Amat 
Bueno, Integrante de la Plimera Sala Penal, ql.ledari de guar<la ese día para 
cualquier consulta relacioflada con ciChos trámites. 

� t,; 
� ,JL.1 

ur,, ,i:S($ C(CIUO H(RNl.l.l)a: \,VOIJU:. U(;. 1.11.l l)(.I. ROSARIO IIUl<WollU HDU, 
JU.'O. ,1,t,,, dt ''""" ¡7cu,1o, llt11<'miro11, Ui•h IN la P(Jlrñ," 



Oficio No. TSJIUT/24612020. 
Asunto: Solicitud de'tnformaOOn 

Villahermosa, Tabasco, Febrero 28, de 2020. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

O¡ MI! !01II 
REClt>•OO 

OFICIAÚA MAYOR 
ARQ. toR'IA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Oenvado de la resolución del Pleno del Instituto Tabasqueño de rransparencia y - Acceso a la Información PUb1ica, relativa al Recurso de Revisión RRIDAl/340912019- 
Plll, correspondiente a la solicitud de información con nUmero interno PJIUTAIP/521!2019, 
en la cual se requirió lo siguiente " ... copla en versión e/eclrónlca de lodos los vehlcu/os 
dados de alta y da baja en el inventario de ese sujeto obligado, especificando el 
nümero de vehículo, nombre de quien lo tiene asignado, área a su cargo, 
caracreristicas del vehículo y funciones a las que se encuenlra o encontraba 
deslinado, facha de alta o baja en su caso, lo anterior del año 2011, 2018 y 2019 (del 
primero de enero al 19 da Agosto de 2019) (sic) ... ", me perrrutc solicitar su ccetcracen. 
a fin de atender el citado proveido, en los siguientes términos . 

./ Proporcionar la mformaOOn scecuace. atendiendo cada uno de los reaceormeotcs del 
solicatante, tal cerno se esquematiza en el �u1ente cuadro. 

ALTAS Y BAJAS DE VfHICULOS 2017 A 2019 (HASTA 19 DE AGOSTO 20191 1 
Numero de Nombre de quien lo Aru a su Características Funciones Fecha Atta!Baja 1 

Veh1culo tiene nignado urgo del Vehículo 
As,gnac,ón " Nombre del $ervtdor Prec!$oón ,. DescripclÓO ,. DescripclÓO � Dfa, mes y ei'K> en el 
dig,to """"°' pub loco cue ··- '"" cerscteostcas " .. que se d,o de alta dentro del 
consecutivo ron la asignado un veh,cuk> administrativa '"""· m.,,,., actividades pammon,o del ente publoco 
finahdad ee para • -.-- a ta que se le � economice, ,�, '" la umdad automotriz 
conoce< et ...:imero 'ª '"' functones, """ ... entre otros) que cuales fu• Ba¡a Ola. mes y aoo en et 
total de vehlculoe curome • '"'""'° ""''""' perm,tan destinado o que se dio de baja denb'o 
11signados durante º"'° iden�f,car • as,gnado • "" �tr,monoo '" �·· "' ""' 2017 a vehlculo que I vetilculo. pút>IICO • """'"' "'" lue as,griado automolril 

.;' En el rubro óenommado Caracterlsticas del Vehlculo. no deberá incluirse información 
de carécter reservado, es decir. ro deberé hacer mención del nUmero de motor, nUmero de 
sene, creve vehicular y numero de identif1cac:i6n vetucujar (NIV). 

•1010, Año de ll!'ona Vu:ario, Bl!'nl!'mtrita Madre dt lo Patria• 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

"' En el caso de que no se hayan generado altas y/o baias de vehlculos. en el penado de 
tiempo sel'lalado. deberá manifestarlo de forma especifica 
"' En caso de no poseer informaeión coeresccroeme a alguno de los ererccos fiscales 
refendos deberá presentar ante el Comité de Transparenaa la documentación que acredi!e 
efechvamente lo correspondiente. {Por e¡emplo Presentar acta de entrega recepción y el 
formato correspondiente del inventario donde se muestre que la administración pasada 
hizo entrega de información 1ncompleta). 

As( también. me perrmto enviar copia simple de la respuesta otorgada con 
antenondad, por el área a su cargo, para mejor proveer 

Por lo an1enor. sollci10 se rinda informe del pedimento rerericlo, atendiendo 
correctamente el requerimiento míormabvc Citado, no omito manifestar, es necesario envie 
su respuesta a esta Dirección a nn cargo, a más tardar el día 05 de marzo del 2020 

Sin más por el momen1o. aprovecho la ocasión para envene un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZ. UEZ FALCÓN "1 
DIRECTOR DE l,.A,UNIDAD DE TfANSPARENCIA 
�so A LA INFORMACIÓN 

C.�.p. Archivo 
DR. JJVfl¡jno 

-zozo, Arlo de leono Vl,orio, Bentmtrito Modre de la Po1rio• 



OHOAÚA MA 'l'OR 

Tel (g<;l3) 3 SS 2000 
lndt•pend�n, ,,, e,4 N1< ni.is Br,wo s/n 

' - __ - Col C,nm, C I' HnOOO. V,ll•h,•nnus.1, TJb 

VILLAHERMOSA TAS. 05 DE MARZO DEL 2020 

OFICIO N' TSJ/OMI 513_BISl2020 

ASUNTO Elqus se /nd1ea 

OR. JULIO DE JESÚS VAzOUEZ FALCÓN 
Director de la Unidad de Transparenaa y Acceso a la Información 
del podor Judicial ckll estado de Tabasco 
PRESENTE 

En respuesta al oficio TSJ/UTI 246 �20 le hago Bogar 1a lnfonnadón sollatada POI' el Pleno del 
lris11Mo Tabasquei\o v Ac.:oso a la Información Púbhca relatrva al curso de revisión RRIDAl/3409/2019- 
PIII 

Anexo informac,ón de fonna tmpresa V d,g11al 

De Igual manera. le lnfom,o que en 111 rel�cón anea se sol\alan vehle1.1los sin conductor aslgllado. leda 
vez que bs serw::ios se programan con base en el personal d,sponible 

Para los aspectos legalo9 a que �va lugar, le eflvlo un cordial !Jllludo 

ATENTA 

.. 

")11111 ,..;n ,¡,,¡ r,. ,,.u .. ,¡.,¡ C •• r e· .••. ,., .. ,,,·,,...,., ," 
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